
OLETIN 
ÍE DA PROVINCIA DE MADRID 

B D V E R T E M C I R I M P O R T Ó T E ' 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de atril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, PELIGROS, í, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E fl^ES A g B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
3 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, flSS pesetas 
trimestre; ¡84 al semestre, y 4 8 al año, y fuera'de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6© al año. 

I?e admiten suscripciones en la Administración. del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono enhetra de fácil cobro. 

' T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción.. ©'50 pesetas 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . 0'-90 — 
ídem particulares l ' S O — 

Número suelto, 5 0 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e s f i c i a l 

FBESIBEICIA BEL G6BSE30 BE M1H1SIBBS 

S u Majestad el Rey . D o n Al fon
so X I I I (q. D . g . ) , S a Majestad la 
Reiaa D o ñ a Viotoria E u g e n i a , y 
S S A A . R R . el Pr ínc ipe de A s t u r i a s 
a Infantes cont inúan s in novedad en 
m importante sa lad . 

D e i gua l beneficie disfrutan las 
d o r n a s personas de la A u g u s t a Rea l 
í a m i l i a . 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas, 

Carreteras.—Expropiaciones 

Transcurrido con exceso el plazo de 
•veinte días fijados en el B O I E T I N O H -
OIAL de esta provincia núm. 61 , oprres-
pondiente al día 13 de marzo de 1922, 
dentro del cual los propietarios a quie
nes sa ocupan fincas en el término mu
nicipal de Rozas de Puer to Real con 
l a construcción de las obras nuevas de 
la earretera de tercer orden de RaDÍá-
castañas a San Martín de V á l d e i g l e -
aias, Seeoión del l ímite de la provincia 
a San Martín de Válde ig les ías , debían 
presentar las reclamaciones que consi
derasen convenientes contra la necesi
dad de la ooupaoión al objeto indicado, 
y manifestando la Aloaldía del expre
sado término municipal en certifica
c ión e sped ida oen feeha 21 de los co 
rrientes que n inguno ha hecho uso del 
dereoho que conoede los artículos 17 y 
24 d© la l e y y Reg lamento de Expro
piación forzosa por causa de uti l idad 
pública, este Gobierno civi l ha acor
dado, de conformidad eon lo preveni
do en las menoioaadafl disposiciones 
l ega les , declarar de necesidad la ocu
pación de las fincas que conprende la 
«ejeouoión de las mencionadas obras. 

L o que se hada público por medio 
•de este BOLETÍN OFICIAL, en oumpli-

•miento de lo prevenido en el art. 25 

del R e g l a m e n t o antes oitado, a fin de 
que l o s interesados puedan ut i l izar , 
dentro de los ooho días s igu ientes al 
de la notifiaación de esta resolución, 
el recurso de" alzada de que trata el 
artículo 19 de la mencionada ley de 
Expropiación forzcsa, . 

Madrid, 26 de enero'de 1923. 
E l Gobernador, 

Navarro Reverter . 

íomento.—Aguas 

A los efectos reglamentarios proce
dentes , se inserta en el presento B O L E 
TÍN OFICIAL la s iguiente Real orden, 
por la que se autoriza a favor de los 
Sres . D . Fe l ipe Brieeñe "Vargas, A l - -
oalde de Gascones, y D . Aqui l ino Mar
tín Ásenjo , Pres idente de la Comuni
dad de regantes de la.Reguera de San-
tillana, de dicho pueblo, y D . Vida l 
Gil Ruano , Alca lde de la Reguera de 
Cigüeña, la insoripeíón y uso de los 
aprovechamientos de agua del arroyo 
Ciguiñuela, en términos municipales 
de Braojos y Gasoenes , respectiva
mente . 

Madrid, 27 de noviembre de 1922.— 
E) Gobernador, E l o y Bul lón . 

BEAL OEDEN QUE SE CITA: 

«Ministerio de Fomento.-^-Direceión 
general de Obras públ icas .—Aguas .— 
Examinado el expediente . incoado a 
instaneia de D . Fe l ipe Brioeño Var
gas , Alca lde de Gasoones, y D . Aqui
lino Martín Asenjo, Pres idente de la 
Comunidad de regantes de 3a Reguera 
de Santil lana, de dicho pueblo, y don 
Vidal Gil Ruano , Alca lde -de la Re 
guera de Cigüeña, solicitando la ins
cripción de sus respectivos aprovecha
mientos en los registros establecidos 
por Real deoreto de 12 de abril de 1901. 

Resul tando que se tratado dos apro
vechamientos diferentes, aunque v e n 
gan comprendidos en expediente sólo, 
y que para la tramitación de ambas 
inscripciones se ha seguido cuanto 
prescribe el art. 3.° del Real deoreto 
de 5 de septiembre de 1918, y en cuyo 

expediente no se ha presentado r e d a 
mación a lguna en oontra de ninguno 
de los dos aprovechamientos que se 
pretende inscribir. 

Resul tando que los regantes que 
utilizan el agua de la Reguera.de San 
t i l lana, se hallan constituidos en Co
munidad, y para probarlo, así como 
BU dereoho al uso del agua ouya ins
cripción solicita, acompañan test imo
nio notarial de las Ordenanzas porque 
aquélla so rige, que datan del 10 de 
febrero da 1613, exhibidas ante él A l -
ealde mayor de la Vil la do Buitrago y 
su tierra en 30 de septiembre de 1779, 
y para mejor probar dicho derecho, 
unen test imonio notarial de los" autos 
de posesión de las aguas^del atroyo 
Ciguiñuela, que quisieron apropiarse 
los vecinos de Braojos y que dicha Co
munidad probró ante el Juzgado de 
Baitrag® eran de su propiedad, dando 
priueipio los autos en que se sustanoió 
»1 pleito en 19 do septiembre de 1779 
y terminado e n 20 de diciembre 
da 1870; confrontada esta petición por 
e l Ingeniero de la División Hidráulica 

..del Tajo I ) . Joaquín Moreno, eon cuyo 
informe está de acuerdo el Ingeniero 
Jefe de aquélla, previa desoripsión de 
la toma, oanal de oonducoión y oulti-
v o a que se dedican los terrenos que 
se r iegan, determina la extens ión de 
tierra regada, que es de 177'20 heotá-
raas, fijando, el agua necesaria en 
177'2Q litros por segundo, y añade 
que aunque en el pleito que sostuvie • 
ron los peticionarios con los veoinos 
de Braojos, se les reoonoció a los pr i 
meros el derecho pr*ferente al uso del 
agua sin limitación; esto no es admi
sible en la actualidad, y como el oanal 
de Qbto aprovechamiento es capaz 
de condacir 200 l itros por segundo , 
propone que puede inscribirse es te 
aprovechamiento óon carácter provi
sional , pero eolooando an módulo a la 
entrada del canal que l imite el agua 
que entre en éste a la cantidad de 
177'20 litros por segundo, y no prooe-
diéndose a la inscripción definitiva 

mientras no se construya y reoiba por 
la Divis ión hidráulica del Tajo. 

Resultando que la Reguera de Ci
güeña ex is te , según los pet ic ionarios , 
desde t iempo inmemorial, y que los 
regantes que util izan su agua están 
constituidos en Comunidad, aunque n o 
tienen Ordedauzas, pero que se v ienen 

•rigiendo por un Presidente que se l la 
ma Aloalde, que es el que hace la pe
tición, aoompañando una información 
testifioal praotioada ante el J u z g a d o 
de primera instanoía de Torrelaguna, 
que la aprueba y de la que resulta que 
las aguají de la Reguera de Cigüeña 
vienen util izándose en r iego s in in te 
rrupción y s in oposición desde hace 
muehos años, puss lo han oído los tes
t igos a sus antepasados; informa el In
geniero D. Joaquín Moreno, afecto a la 
Div is ión hidráulica del Tajo, y con ou-
yo.informeestá de acuerdo e l lrjgeniero 
Jefe , preyia descripción d é l a toma, 
oanal de eonducoión y terrenos que 
riega, determina l a extensión de é s tos , 
que resulta en total de 46,12 hectá
reas, fijando el sgua necesaria en 46,12, 
l i tros por segundo; pero como de 
la seeción pendiente del canal resulta 
que es capaz de l levar un caudal de 
50 l itros por segundo, propone q u e 
puede inscribirse el aprovechamiento 
de que se trata con oaráoter provis io
nal, pero colocando un módulo a la 
entrada del canal que no permite pa
se un caudal mayor de 46 ,12 l i tros 
por. segundo, no procediéndose a la 
inscripción definitiva hasta que no sa 
construya y reciba por la Divis ión h i 
dráulica del Tajo. 

Considerando qué ambos aprove-
" ehamientos caen dentro de lo que pres

cribe el párrafo 2,° del art ículo 1B2 de 
la v igente l e y de A g u a s , y a que el re-
oonoeer el derecho al uso del agua, sin ' 
l imitación, no es fijar caudal determi
nado, y que por lo tanto, oon arreglo 
a disha disposieión se entiende conce
dido únioamente el necesario para [el 
objeto de aquéllos; 

Considerando que ninguna disposi -
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cìón v igente se opone a que la inserip-> 
oión se haga a nombre de las respecti
v a s Comunidades de regantes , cons i 
deradas como personas jurídicas, pues 
aunque la de la Reguera de Cigüeña 
n o tenga Ordenanzas escritas, éstas 
pueden ser consuetudinarias, según el 
artíoulo 234 de la v igente l e y de 
A g u a s , y esto no obsta ni para el de-

' rocho al uso del agua ni para la exis 
tencia legal y real de la Comunidad. 

S. M. el Rey (q. D . g . ) , conformán
dose con lo propuesto por esta Direo-
ción general , ha tenido á bien resolver 
que se verifiquen dos inscripciones y 
ambas con el carácter definitivo, una 
para la Reguera de Santil lana y otra 
para la Reguera de Cigüeña, en los 
Regis tros de apravaohamientos de 
aguas públioas establecidos por Real 
decreto de 12 de abril de 1901 , cada 
tina con las oaraoterístioas s iguientes: 

Reguera de Sant i l lana.—Nombre 
del usuario, Comunidad da Regantes 
de la Reguera de Santil lana. — Co
rriente de donde se deriva el agua, 
A r r o y o Ciguiñuela.—Término muni-
eipal en donde radica la toma, Brao-
jos .—Volumen ooncedide, 1772'20 li
tros por segundo.—Objeto del apro
vechamiento , r iego d'e lasd.77'20 hec
táreas que const i tuyen las tierras que 
se r iegan con la Reguera de Santil la
na .—Títu lo en que funda eu dereoho, 
prescripción a p r o b a d a presentando 
test imonio notarial de las Ordenanzas 
p o r que se r ige la Comunidad, que 
datan del 10 de febrero de 1613, exhi 
bida, ante e l Alcalde Mayor de la Vi l ía 
de Buitrago y su tierra en 30 de sep
t iembre de 1779 y test imonio notarial 
de los autos del pleito que s o s t u v o . l a 
Comunidad de la,Reguera de Santi l la
na con^los veoinos de Braojos, que 
quisieron apropiarse sus aguas, y en 
e l que se reconoció a dicha Comunidad 
BU preferente dereoho, onyos antos 
empiezan en 19 de septiembre de 1779 
y terminan en 20 de diciembre de 
1870. ComUnidándose a Ja Comunidad 
de R e g a n t e s de la Regueera d Santi 
l lana que deberán modificar su toma, 
ajustándose a las condiciones s iguien
tes: " í 

i 
1 . a Se colooará a la entrada del I 

Canal un módulo que no permita en- I 
tre en aquél un caudal mayor de 177 ! 
l i tros y dos decil itros por segundo , I 

caudal del arroyo ] el sea cual fuere 
en la toma. . 

2." Dentro del plazo de tres mesas, f 
a partir de la fecha en qué se les noti- | 
f iqae la inscripción, presentarán u n f 
proyecto de módulo a la Div is ión hi- j 
-dráuliea del Tajo, la que lo aprobará | 
8Î l l ena lo que prescribe la condición i 
primera, devolviéndole , en caso oon-
trario, y dándole u n plazo para la 
n u e v a presentación, contándose el pla
z o de aprobación a partir de la fecha 
de presentación, y dicho módulo ge 
construirá dentro del plazo de un año, 
contando a partir de la feoha en que 
se comunique la aprobaoión a la Co
munidad. 

8 . a Las obras quedarán bajo la ins -
peeoión y v ig i lancia de la Div i s ión 

\ hidráulioa del Tajo, a la que deberá 
1 comunicar e l Pres idente de la Comu

nidad el día que las empiece y e l que 
l a s termine, reconociéndolas el Inge
niero Jefe de dicha Divis ión o Inge
niero subalterno afeóte, a la misma en 
queaquól delegue, con la asistencia del 
oitado Presidente o persona que deba 
sust ituirle , s e g ú n las Ordenanzas de' 
la Comunidad, levantándose la corres
pondiente acta, uno de cuyos ejem
plares quedará en poder de la repetida 
Comunidad, y el otro en los archivos 
de la D iv i s ión . 

Reguera de Cigüeña.—Nombre del 
usuario, Comunidad de Regantes de la 
Reguera de Cigüeña.—Corriente de 
donde se deriva el agua. -^Arroyo de 
Ciguiñuela. 

Término munioipal donde radica la 
toma, G a s c o n e s . - V o l u m e n c o n c 3 d i d o , 
46,12 l i tros por segundo.—Objeto d®l 
aprovechamiento, riego de las 46 ,12 
hectáreas que const i tuye las tierras 
que se riega oon la Reguera de Ci
güeña.—Título en que funda su dere
cho, prescripción probada por infor
mación testifical praotioada ante el 
Jnzgado de primera instancia de T o -
rrelaguna" aprobada por el Juez , por 
autos de 27 de junio de 1917, y li
brado test imonio con fecha 6 de jul io 
de 1917, en v ir tud de no haberse i n 
terpuesto reourso a lguno. 

Comunicándose a la Comunidad de 
Regantes de la Reguera de Cigüeña, 
que deberán modificar su toma, ajus
tándose a las condiciones s igu ientes : 

L* S e coloeará a . la entrada del 
canal un módulo de modo que no per
mita, sea oual fuere el oaudal de l 
arroyo, pase un oaudal mayor Ha 46 li
tros y 12 centil itros por s e g a n d o . 

2." Dentro del plazo de tres meses, 
a partir de la fecha en que se les noti
fique la insoripoión, presentarán un 
proyecto de módulo a la D iv i s ión hi
dráulica del Tajo, la que aprobará 
¿entro del plazo de u n mes, s i l lena lo 
que presoribe la condición primera, 
devolv iéndole , en el caso oontrario, 
dándole un plazo para la nueva'pre
sentación, oontándose el plazo de apro
baoión a partir de la feoha de presen
tac ión, y dicho módulo se construirá 
dentro del plazo de u n año, contado a 
partir de la fecha en que se comunique 
la aprobación a l a Comunidad. 

3 . a * Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigi lancia d é l a Div i s ión h i 
dráulica del Tajo, la que deberá comu
nicar ai Alca lde de la Reguera de Ci
güeña el vdfa que empiece y el que 
termine, reconociéndolas, una vez ter
minadas, el Ingeniero Jefa de dicha Di
vis ión o Ingeniero subalterno afecto a 
la m i s m a e a que delegue, con la asisten
cia del citado Alca lde o persona debi
damente autorizada por él , l evantán
dose la correspondiente acta, uno de 
cuyos ejemplares quedará en poder de 
la repetida Comunidad, y el otro en 
los arohívos de la Div i s ión . 

Lo que de orden del Sr . Ministro 
comunico a V . E . para su conocimien
to , el de los interesados y demás 
efectos. 

Dios guarde a Y , E . muchos años .— 
Madrid, 17 de noviembre d s 1922.— 
E l Director general, P . O., R. Ochan
do. — Exorno. Sr . Gobernador 't ivi l 
de Madrid. — E s copia: E l Ingeniero 
Je fe , Albacete . , 

, XA.-127) 

Conservación y reparación de 
carreteras. 

Hasta las trece horas del día .24 de 
febrero próximo se admit irán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de oarreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registro de la 
Seooión de F o m e n t o de todos los Go
biernos civi les de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ur
gente dé las obras de reparación, de 
explanación y firme clel ki lómetro 8 
de la carreterra do Madrid a Francia 
por la Junquera, ouyo presupuesto as
ciende a 22.805'38 pesetas , s iendo el 
p lazo de ejecución hasta 31 de marzo 
de Í923 , y la fianza provisional de pe
setas 220. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras-públicas, s itua
da en el Ministerio de Fomento , el 
día 2 do marz^, a las diez y seis horas. 

E l proyecto , pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Ministerio de F o m e n t o y en el Go
bierno c ivi l de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 2 de febrero de 1923. 
E l Director general, 

P . O . 
A . Valenciano. 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de JLas facultativas co
rrespondientes y de las generales apro
badas por Real decreto de 13 de mar
zo de 1903, han de regir en la contra
ta de las obras de reparación, de expla
nación y firme del ki lómetro 8 de la 
carretera de Madrid a Francia por La 
Junquera, en ta provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
22.805'38 pesetas. , 

1 . a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la l e y de Contabilidad vi
gente , a otorgar la correspondiente es
critura ante el Nclar io que des igne el 
Deoaaiato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes , 
contado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid ñe. la ad
judicación definitiva, y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y-ad-
judicaoión en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OFI-
oiAii de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo e n Madrid, en 
la Caja general de Depósitos de la oan-
t idad de 680 pesetas , a disposición del 
l i m o . Sr. Director general de Obras 
públicas, en metájiso o efectos de la 

Deuda al t ipo asignado-eu la s disposi
ciones v igen te s . 

La fianza no será devuel ta al con
tratista hss ta que se apruebe la reoep-
oión y liquidación de las obras y se 
justif ique no haber reclamaciones le
ga lmente acreditadas contra él por ra
z ó n de aquélla. 

3 * L a s obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
feoha de adjudicación definitiva, y 
terminarán antes de l 31 de marzo 
de 1925. 

3 . a Todos los gas tos de la inspec
c ión y vigi lanoia y los de liquidación 
de obra serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual , oon arreglo a lo 
dispuesto en el avt. 37 del pl iego ge
neral de coadioiones para las contra
tas de obras públioas, entregará al pa
gador de las mismas, en la provincia, 
el tres (3) por ciento (100) del importe 
l íquido de la cantidad que correspon
de certificar, no ouraándase certifica-
cien a lguna, ni la l iqidaoión en su ca
so, ínterin no se haya verificado dicha 
entrega. 

4 . a E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejeroioios eco
nómicos del plazo de ejeoucción de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el s iguieute 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios-
de presupuesto. 

Hasta el 31 de marzo de 1923, pe
setas 22 .805'38 . 

Tota l , 22.805'38 pesetas. 

5.* La - ejecución de la eantidaá 

Í mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el contra
tista como la ejecuoión completa en el 
p lazo total; por cons iguiente , la falta 
de cumplimiento d e esta 'disposición, 
da lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de l a fianza a favor de l 
Es tado por parte da é s t e . 

6 . a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones d e l p r o y e c t o , y su abono, 
en metál ico , oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería da 
Hac ienda de la provincia donde radi
quen las obras , con oargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio, de Fo
mento; pero en n i n g ú n caso se podrá 
abonar e n cada año cantidad superior 
a las que determina la condición cuar
ta, pasando lo pendiente de cualquiera* 
de e l los al s iguiente para su abono,. 

P o r consecuencia de lo expuesta, 
los dereohos que el art. 4 0 del pl iego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de l a fecha de las certifica
ciones, sino de la s épocas en que deben 
real izarse lo s pagos . 

7 , a S i en a lgún año eoonómioo ex
cedieran lo s importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada ea 
el presupuesto de l Estado para obras 



V i e r n e s 9 de f e b r e r o de 1 9 2 3 

por «ontratata, p a r a ; conservación y 
reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el sobro de l o que reste a lo que 
prevengan la l e y de Adminis trac ión y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias . 

8." E l contratista quedará obliga" 
do a la observancia de la L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones oom-

el pago de los derechos do la inserción 
del anuncio de la subasta^y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y del resguardo del depó
sito definitivo en Madrid, en la Caja 
general de depósitos de la cantidad de 
7 .490 pesetas , a disposición del ilus-
trís imo Sr. Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de la 
Deuda al t ipo asignado en las disposi
ciones v igen te s . L a fianza no será de
vuel ta al "contratista hasta que sa 

plementarias sobre protección a la in- | apruebe la recepeión y l iquidación de 
dustria nacional , y del Real decreto de | las -obras y se justifique no haber re-
20 de junio de 1902, que con el contra- ¡ 
to del trabajo con los obreros se rela
ciona.-—Madrid, 2 de febrero de 1923. 
E l Director general , P . O. , A . Valen
ciano.—Rubricado. 

( E . - 8 4 ) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
febrero próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de F o m e n t o da todoB l oa 
Gobiernos c iv i les de l a Pen ínsu la , a 
horas hábiles de o f io ina , proposicio
nes para optar a la 1.* subasta urgen
te de las obras da reparación, de ex
planación y firme de los ki lómetros 
27 & 39 de la carretera de Madrid a 
Cádiz, cuyo presupuesto asciende a 
249.999'93 pesetas , s iendo el plazo de 
ejeoucoión hasta 31 de marzo de 1925, 
y la fianza provisional d e 2 ,490 pe
setas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públieás, s i tua
da en el Ministerio de F o m e n t o , e l 
día 2 de marzo, a las diez y se is horas . 

E l proyecto, pl iegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de F o m e n t o y en el Go
bierno civil , de Madrid, en los días 
y horas hábi les de ofioina. 

Madrid, 2 de febrero de 1923. 
E l Director general , 

P . O . | 
A . Valenciano. ¡ 

Condiciones particulares y económi
cas que , además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir t»n la con
trata d s las obras de reparación, da 
explanación y firme de l o s k i lómetros 
27 a 39 de la oarretéra de Madrid a 
Cádiz, e n l a p r o v i n o i a , d e Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
249 .999'93 . 

1 . a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la l e y de Contabil idad vi
gente , a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
oontadp desde l a fecha de Ja publica
ción e u la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva, y previa presen
tación de los documentos que aorediten 

elamaoiones legalmente , acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2 . a Las obras prin ai piarán dentro 
del plazo de un mes , a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de marzo de 1925. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigi lancia y los de "liquidación 
de obra serán de cuenta del contra
t ista. Para atender a los primeros, al 
firmar la conformidad en cada relación 
valorada mensual , con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 37 del pl iegp 
general da condiciones para las contra
tas de obras públicas, entregará al pa
gador de las mismas en la provincia el 
tres (3) por ciento (100) del importe l í
quido de la eantídad que corresponde 
certificar, no cursándose certificación 
alguna ni la l iquidación en su-caso , 
ínterin no se haya verificado dicha 
entrega. 

4 . a E l contratista se obliga a efec
tuar, e n c a d a uno de lo s ejercicios eco
nómicos del plazo de ejeouoión d é l a 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el s iguiente 
estado, deduciéndose sn todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

H a s t a 31 de marzo de 1923, 60.000 
pesetas. 

Hasta 31 de marzo de 1924, 100.000 

ta, pasando lo pendiente dé cualquiera 
d.e ellos al s iguiente para su abono. 

Por consecuencia de l o expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del p l iego 
de condieiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épooas en que deben 
realizarse los pagos . 

7." S i en a lgún año económico ex
cedieran los importes d& las obras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de mee oí ant igüedad en la oon trata, 
sin derecho a devengar in tereses de 
demora por esta causa," ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevengan la l e y de Administración y 
Contabil idad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias . 

8 . a E l eontratista quedará obliga
do a la óbservanoia de la L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de junio.de 1902, que con el oon-
trato del trabujo son los obreros se re
l a c i o n a . — Madrid, 2 de febrero de 
1923 .—El Director general , por or
den, A . Valenciano.—Rubricado. 

( E . - 8 5 ) 

Hasta 31 de marzo de 1925, pese
tas 89 ,999'93 . 

Total 249.999'93 pesetas. 

5 . a La ejecución de la cantidad 
mín ima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el eontra
tista oomo la ejecución-completa en el 
plazo total; por consiguiente , la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de és te . 

6 . a E l Ingeniero Certificará men-
sualmsnto al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y su abono 
en metál ico, oon el desouento corres
pondiente , se hará en la Tesorería ds 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al oapítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de F e 
mentó; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición cuar-

mmIBEICIAS J U P I O S Ü L E S 

Juzgados de primara Instancia 

H O S P I C I O 

E l Juzgado de primera instancia 
de l distrito del Hospic io de esta Cor
te , en e l expediente ds cuenta jurada 
que t iene promovido el Secretario de 
dicho' Juzgado D. J o s é María de A n t o 
nio y Becerril contra el que fué Procu
rador de esta Corte, D . Rafael Carras
co Cobo, e ignorándose el aotual do
mic i l io o pagadero de dicho Procura
dor, ha acordado se requiera al mismo 
por medio de la presente, para que en 
el término de tercero día, y bajo aper
cibimiento de apremio, pague al expre
sado Secretario las quinientas ochenta 
y einco pesetas veintioinoo céntimos 
a que asciende s u cuenta, oomo impor
te de honorarios y papel suplido en 
autos ejecutivos instados por dicho 
Procurador en nombre de D . Ju l ián 
Pérez Herrero contra D . Miguel Ma
rín y D . Raimundo González . 

Madrid, ocho de febrero de mi l no
vecientos ve in t i t rés . 

E l Seoretario, 
L o d o . Pedro Taraoena. 

(A .—128) 

T O L E D O 

D o n A g u s t í n Bul lón y Fernández, 
Juez de instrucción de esta Ciudad 
de Toledo y su partido. 
Por el presente, y en v irtud de lo 

acordado en la causa criminal núme
ro 130 de 1922, que se instruye en este 
Juzgado por estefa a Manuel González 
Po l , y fiuioidio del inculpado de tal 
heoho Alfredo Alvarez Díaz , se cita y 

l lama a la madre del referido Manuel , 
Conoepoión González P o l , que como 
aquéllos habitaba e ñ Madrid, igaorán
dose su actual domicil io y paradero, a 
fin de que dentro del término de diez 
días, a contar desde e l s iguiente al d e 
la publicación de esta edicto en el B O 
LETÍN OEIOIAL y Gaceta de Madrid, 

comparezca ante este J u z g a d o para ser 
instruida del art. 109 de la l e y de Ea-
juioiamierito oriminal, en concepto d e 
madre y representante l ega l del ex 
presado Manuel , que e s menor de 
edad; bajo aperoibimiento, s i no com-
parecej de pararla el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado eu Toledo, a 26 de enevo 
de 1923. 

É l Secretario, 
P . S . M„ 

Gerardo- Moreno. 
A g u s t í n Bul lón . 

(Núm. 294) ( B . - 1 2 2 ) 

I N C L U S A 
En virtud de providencia diotada en 

el día de h o y por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Capital, en autos ejecutivos que 
sigue D- Joaquín Pérez y Pérez contra 
D . Luis Diez Guilhou, se sacan 1 a la 
venta en pública subasta, por término' 
de ve inte días, las s iguientes partioi- _ 
paciones de fincas: 
Pr imera .—La tercera parte prbindivi-

so de una casa en l a Ciudad de 
Nava del R e y , plazuela del Cas
t i l lo , números diez y ocho y 
diez y nueve aooesorio de la 
calle da P o l o . Mide una super
ficie de mi l ciento veintisiete 
metros cuadrados. Consta de 
planta baja y principal oon di
ferentes habitaciones, cuadras, 
pajares, lagares, panera, pozo y 
bodega; linda: por derecha en
trando, con otra oasa de la t e s -

- tamentaría de D . Serapio D i e z 
Sánchez; izquierda, casa de don 
Desiderio Pérez y Corral, de 
otra casa de diaha testamenta
ría, y espalda, oalle de P o l o . 

Segunda .—La tercera parte indivisa 
de una tierra en el término m u 
nicipal de Nava del l í e y , en la 
roturación del monte Reboyar , 
áe s iete hectáreas treinta y una 
áreas sesenta y ocho oentiáreas 
y setenta y cinco decímetros; 
l inda: al Norte , oon tierra da 
herederos de Santos D o m i n g o 
y otra de Rafael Alonso; Sur , 
otras de Mariano Luengo y he 
rederos d e Máximo García; 
Es te , la de los herederos de 

' Máximo García y otra d e Ma
nuel Fernández, y Oeste, otra 
del caudal de D . Serapio D i t a 
Labajo del sendero de la cuesta 
de la Vi l la ; 

Dicha subasta se celebrará e n la 
Sala-aúdienoia de este Juzgado el día 
diez y s ie te de marzo próximo, a las 
once de su mañana, con arreglo a las 
s iguientes condiciones: 

Primera. E l precio que sirve de 
tipo conforme a las tasaoiones prac
ticadas eB al d e ocho mil cuatrocientas 
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D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose e x t r a v i a d o d o s resguar
dos talonarios expedidos por la Caja 
general de Depós i tos con los números 
.241.776 y-241,854: de entrada y 94.059 
y 94.119 da registro, oorrespendientes 
a los constituidos en 6 y 20 de marzo 
de 1919 por D , Pedro Muñoz Gallego, 
a dispOBioióo. de la Jefatura de Montes 
de Cuenca, importantes 2,000 y 12 .500 
pesetas e n Deuda a m o r t i z a b l e 5 jpor 
100, respectivamente, por e l 20 por 100 
del remate del aprovechamiento de 
maderas del monte Fuenoaliente, ter
cer lote el primero y primer lote el 
segundo, se previene a la persona en 
cuyo poder se hal len que los presen
ten en esta Dirección general; en la 
inte l igencia de que están tornadas las 
precauciones o p o r t u n a s para que no 
sa entregue el referido depósito si no 
a su leg í t imo dueño, quedando dicho 
resguardo s in n ingún valor n i efeeto 
transcurridos que s e a n dos m e s e s , 

desde la publicación de este anuncio 
rn la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, s in haberlo 
presentado, eon arreglo a lo dispuesto 

sesenta y siete pesetas oinouenta y 
dos céntimos, respecto de la tercera 
parte de la casa plazuela del Casti l lo , 
desorita en primer término; y el de 
tres mi l doscientas cuarenta pesetas 
cuarenta céntimos, para el de la terce
ra parte de tierra en término munici
pal de Nava de Rey; reseñada en se
gundo lugar. 

Segunda . Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los lici
ta do res sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento dal valor de los bienes, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos. tereeras 
partes del avalúo; y 
. Cuarta. Que los t ítulos de propie
dad de los bienes, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani- \ 
fiesto en la Secretaría del actuario 
para que puedan examinarlos les qua 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además a los l icitado-
res que deberán conformase con el los 

•y que no tentrán dereeho a exigir 
n ingún otro . 

Quinta. Las, cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al eredito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado, 
en la responsabilidad de los mismos , 
sin. destinarse a su extinción el preeio 
del remate. 

Dado en Madrid, a primera de fe
brero ne mil novecientos veint i trés . 

E l Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o . 

V . ° B . ° 
E l Sr. Juez de 1,* instancia, 

Sant iago de la Escalera. 
(A ,—126) 

en él artículo 41 del Reg lamento de 
23 de agosto de 1893. 

Madrid, 18 de enero de 1923: 
E l Direotor general, 
- Juan Rodenas. 

( A . - 1 2 8 ) 

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
habar sido rescindida la contrata, con 
pérdida de la fianza, por la Direooión 
general de Obras públioas, a cuya dis
posición fué constituido, el depósito 
núm. 45B.781 de entrada y 67.068 de 
reg i s tro , de 411 pesetas en metál ico , 
consignado en la Caja general de D e 
pósitos por D . Joaquín Palacio Sara-
bia, para responder de las obras .d© 
acopios y su empleo en los k i lómetros 
tres al seis de la carretera d e Vil lásan-
te a \Eatrambasrnestas, provincia de 
Burgos; e s t a Dirección general, en 
cumplimiento de lo marcado en el ar
t ículo 48 del Reg lamento de la Caja, 
ha acordado Be anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
n i n g ú n valor ni efecto.—Madrid, 27 
de enero de 1923.—El Director gene 
ral, Juan Rodenas. 

(Núm. 304) . .. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
' D K i A 

D K Ü D A Y C L A S E S P A S I V A S 
- * • 

Sección 1.a—Negociado 1.a 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extravío las ins -

eripoiones del 4 por 100 de particula
res y colectividades ne transferible, 
número 1.420, de pesetas n o m i n a -
les 17.784*38, emitida a favor del Pa
tronato que e n la parroquia de San 
Sebastián de Madrid fundó D . Miguel 
Salmerón, y la de igual renta y con
cepto, transferible, núm. 243 , de capi
tal 1.312*50 pesetas nominales , emit i 
da a favor de D . Dámaso Rueda y Te
jada, Administrador judicial interino 
de las memorias fundadas por D . Mi
guel ¡Salmerón, se previene a la perso
na en cuyo poder se hal len, las entre
guen en esta Dirección general o en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia , en e! término dé tremta^días, 
a contar desde la publicación de esta 
anuncio en la Gaceta do Madrid y B O 
LETÍN OFTOIAL de esta Corte; en la i n -

te l igeneia que, de no verificarlo así, 
será declarada nula y fuera de circula
ción con arreglo a la Real orden de 17 
de abril de 1913. 

Madrid, 10 de enero de J923. 
E l Director general , 

P , 0 . 
Moisés Agu irre . 

Negociado de Becibo. 
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda al 4 por 100 interior, 
venc imiento ,de enero aotual, serié G;, 
números 44 .471 a 522, 44.527 a 47, 
44.653 a 62, 44.666 a 68, 44.671 a 8 1 , 
44 .683 , 44.685 a 94 , 44 .696 a .706, 
44.7C8 a 14, 44 .716 a 35, 44.737 a 42 , 
44 .948 a 51 y 44.953 a 7, se anuncia al 
público, por medio del presente y tér

mino de un m e s . para que la p e r s o n 
en buyo poder se hal laren los presen
te en las ofiainas de esta Dirección ge ; 
neral dentro del indicado plazo, trans
currido, el cual s in haberlo efeetuado, 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor-ni efecto los aludidos eupones 
oonforme a- la Real orden de 17 de 
abril de 1913. 

Madrid, 26 de enero de 1923 . 
E l Director general , A . Foroafc. 

P . O . , 
Moisés Aguirre . 

g U N ú m . 303) 

E n cumplimiento del acuerdo del 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o de 24 de no
v iembre pasado, sancionado por l a 
Junta municipal en 22 de ene-o últ i
m o , se anuncia concurso públioo por 
término de dos meses , que empezarán 
a contarse desde el día s iguiente al en. 
que aparezca este anunoio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, para con
tratar el arriendo de la explotación de 
los Viveros de Vi l la , con sujeoión a 
l o s p l i egos de condioiones redactados 
al efecto que constan en e l expediente , 
el cual se halla de manifiesto en el 
Negociado 2.° de esta Secretaría. 

L e que se" anuncia al público, para 
su conocimiento. 

Madrid, 1.° de febrero de 1923 . 
E l Secretario, 

f r a n c i s c o Ruano . 
( E . - 9 5 ) 

| S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal para el ejercido de 1923 24, for
mado por el Ayuntamiento , queda ex
puesto al público, por término de 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 6.v 

E n eumpl imiento de lo que previene 
e l artículo 146 de la v igente l ey Muni
cipal, se pone en conocimiento del pú
blioo que habiendo aprobado este ex 
ce lent ís imo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 26 del corriente mes , a 
propuesta de la Comisión de Ensanche , 
la habilitación de un suplemento de 
crédito ampliando en 50 .000 pesetas 
el consignado en el Capítulo I V , ar-
tfoal© 2.° del v i g e n t e presupuesto del 
Ensanche de esta Capital, para las 
obras de urbanización del paseo de 
Ronda, entre el de circunvalación del 
Hipódromo y la calle de López de Ho
yos , queda expuesto al público duran
te el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de la publicaoión del pre
sente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, en el Negociado 6.° 
de la Seorstaría de esté A y u n t a m i e n 
to , s i expediente instruido al efecto 
para que durante el expresado plazo 
puedan presentarse en el Registro ge
neral, y en los días y horas hábiles de 
ofioina, los recursos o rts lamaoiones 
que en su easo. se est imen procedentes . 

Madrid, 27 de enero de 1923. 
. E l Seoretario, 

F . R u a n o , V 
(Núm: 341) 

quino» días , oonforme determina el ar
tículo 146 de la l ey Municipal . 

San Lorenzo del Escorial , t .° de fe
brero do 1923. 

E l Secretario, 
. Bernabé Palac ios . 

E L P A R D O 

Ignorándose el paradero de los mo
zos Franoisoo Pol© Barranco, hijo de 
Alejandro y de Jac in ta , y Víctor D e s : 

calzo Olía3, hijo de Hermenegi ldo y 
Manuela, naoidos «n este Real Sit io , en 
8 de m a y o y 15 de junio de 1902, res
pect ivamente , se les oita por el presen
te para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento a los actos de reotifi-
oaoión del, a l i s tamiento, sorteo y cla
sificación, que tendrá lugar el 28 del 
actual, 11 y 18 de febrero y 4 de mar
zo próximos; aparaibiéndoles que , de 
no verificarlo, serán declarados pró
fugo. 

E l Pardo, 14 de enero de 1 9 2 3 . 
E l Alcalde , 

Anton io Martín. 

CONVOCATORIA 

El Banco Informativo de la Indus
tria y Comercio oonvooa a Junta g e 
nerili ordinaria a sus Accionistas , oon 
arreglo a lo que prescribe el artículo 
ve int iocho de sus Estatutos , y cuya 
reunión habrá de celebrarse el día 
quinoe de febrero de rail novecientos 
ve int i trés , a l a s euatro de la tarde, y 
e n s u domici l io sooial, cal le de Sev i 
l l a , diez y sei». 

E l Secretario general . 
( A — 1 2 5 ) 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm'. 77.S88, de pesetas 
nominales 28,000, en 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establec imien
to en 7 de enero de 1922 a favor de 
doña Dolores Moráiz e Iribe y doña 
Gregoria Ortega y Cristiano, indistin
tamente, se anuncia al público por pri
mera vez para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del p lazo da dos meses a contar 
desde el día de la publ icación de este 
anuncio en los periódicos cfioiales Ga-
ceta de Madrid y BOLETÍN OBMOTAL de 

esta provinoia, s egún determina el ar
ticulo 6.* del Reg lamento v i g e n t e de 
este Banco; advirt iendo que, transcu
rrido dicho plazo s in r e d a m a c i ó n de 
tercero, se expedirá e l correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primit ivo y quedando el Baneo 
exento de toda responsabil idad. 

Madrid, 25 de enero de 1923. 
E l Vicesecretario , 

Isidoro Azcona . 
( A . — 1 3 0 ) . 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

íuencarral, 84. 
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